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«De la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo, del
PAN, posicionamiento relativo al dictamen.

Esta reforma a la Ley Aduanera no fortalece al Estado me-
xicano; lo debilita, genera incertidumbre, traslada respon-
sabilidades imposibles y rompe el equilibrio entre autori-
dad, contribuyente y agente aduanal.

La figura del agente aduanal ha sido durante más de un si-
glo una pieza esencial en el comercio exterior de México.
Es un tercero autorizado por el Estado para promover el
despacho de mercancías, no un sustituto del contribuyente.
Sin embargo, la redacción propuesta pretende convertirlo
en responsable de la veracidad de toda la información y do-
cumentación trasmitida, incluso de aquella que no está ba-
jo su control. Eso contraviene el principio elemental de
nuestro derecho: nadie está obligado a lo imposible.

Eliminar las excluyentes de responsabilidad que hoy prote-
ge a quienes actúan con diligencia significa que, aun si el
agente aduanal cumple con todos los procedimientos, po-
dría ser sancionado por errores ajenos.

La contrapropuesta establece un estándar razonable: que la
responsabilidad se limite a lo que efectivamente reciba, ve-
rifique y trasmita, y que la exención opere cuando se acre-
dite la debida diligencia. Así lo reconocen los principios in-
ternacionales y el propio sentido de justicia administrativa.

Además, la reforma impone obligaciones sin ofrecer me-
dios para cumplirlas. Exige comprobar la vigencia de re-
gulaciones y restricciones no arancelarias, pero no existen
bases de datos públicas ni herramientas oficiales para ha-
cerlo. Se ordena verificar autenticidad de documentos y
cumplimiento normativo, pero sin acceso a los registros
institucionales que lo permitan. La propia autoridad reco-
noce que esas herramientas no existen. Es una carga ineje-
cutable y, por tanto, inconstitucional. 

La iniciativa también vulnera la seguridad jurídica al pre-
tender que la vigencia de la patente de los agentes aduana-
les dependa de lo que determine el SAT mediante reglas
administrativas. Una autorización otorgada por ley no pue-
de quedar sujeta a la discrecionalidad de la autoridad. La
temporalidad de veinte años renovable genera incertidum-
bre, desincentiva la inversión en infraestructura logística y
afecta la estabilidad del comercio exterior mexicano.

El transitorio que modifica la vigencia de las patentes y auto-
rizaciones vigentes es abiertamente inconstitucional. Aplica

la nueva norma de forma retroactiva en perjuicio de quienes
obtuvieron su patente bajo otro régimen jurídico. Viola el ar-
tículo 14 de la Constitución y el principio de seguridad jurí-
dica al extinguir derechos válidamente adquiridos.

A esto se suma la incongruencia de exigir certificaciones
periódicas sin establecer que sean realizadas por terceros
independientes. Nuestra contrapropuesta propone que la
certificación se haga a través de organismos externos para
garantizar transparencia, imparcialidad y homologación
con los estándares internacionales del Operado Económico
Autorizado y el C-TPAT.

También se plantea una prohibición absurda: impedir que
los agentes aduanales tengan parentesco con cualquier per-
sona que tenga relación con una agencia aduanal.  Esa dis-
posición desconoce la historia misma de la profesión y
atenta contra la libertad de trabajo. La mayoría de las agen-
cias aduanales son empresas familiares con décadas de ex-
periencia. Esta prohibición no previene conflictos de inte-
rés; destruye estructuras de operación que funcionan y
generan empleo.

La reforma, además, introduce obligaciones patrimoniales
como si el agente aduanal fuera servidor público. No lo es. Es
un profesional autorizado por el Estado, no un funcionario, y
exigirle declaraciones patrimoniales invade su esfera privada
y distorsiona la naturaleza jurídica de su función.

Y por si fuera poco, se imponen sanciones duplicadas, como
la cancelación de la patente después de dos suspensiones en
tres años. Esa disposición castiga dos veces la misma con-
ducta, en abierta violación del principio de legalidad y de
proporcionalidad de las sanciones. La propia redacción del
artículo 165 es un ejemplo de cómo una mala técnica legisla-
tiva puede tener consecuencias graves. Se eliminan las ex-
cepciones para casos en los que la diferencia en la clasifica-
ción arancelaria derive de criterios interpretativos o de la falta
de criterios publicados por la autoridad. Es absurdo: el SAT
tiene años sin publicar criterios de clasificación. Sin esa ex-
cepción, el despacho aduanero quedará paralizado y se afec-
tará la competitividad del país.

Lo mismo ocurre con los regímenes temporales y de tránsito.
Obligar al agente aduanal a declarar fracciones arancelarias
completas en cada tránsito interno ignora la realidad operati-
va: ese régimen existe precisamente para facilitar el traslado
entre aduanas interiores. Pretender que se cumpla con requi-
sitos de importación definitiva en cada tránsito lo vuelve 
inviable.



La reforma no mejora la aduana: la hace ineficiente, in-
cierta y punitiva. Desincentiva la inversión, vulnera la se-
guridad jurídica, atenta contra la libertad de trabajo y con-
vierte al agente aduanal en responsable de actos ajenos. 

Por todo ello, anuncio mi voto en contra. Porque una ley
que impone obligaciones imposibles, que permite discre-
cionalidad administrativa y que desconoce los principios
constitucionales, no fortalece al Estado: lo debilita. Y por-
que el comercio exterior de México necesita instituciones
confiables, no castigos generalizados ni leyes que crimina-
licen la función de quienes han sido aliados del cumpli-
miento y de la legalidad.

Ciudad de México, 7 de octubre de 2025.— Diputada Margarita Zava-

la Gómez del Campo (rúbrica).»



«De la diputada María del Rosario Orozco Caballero, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputada presidenta, saludo a mis compañe-
ras y compañeros legisladores: 

Hoy discutimos un dictamen que constituye un paso firme
y necesario para el fortalecimiento del Estado en la lucha
contra la evasión fiscal, el contrabando y las malas prácti-
cas que han dañado las finanzas públicas.

Esta iniciativa impulsada por nuestra presidenta, la docto-
ra Claudia Sheinbaum Pardo, surge de una preocupación
genuina de la sociedad para acabar con el contrabando de
combustibles y otros productos; asegurar una competencia
más justa para la industria nacional y aumentar la recauda-
ción federal. 

Se destaca el aumento en la recaudación, pues se plantea
que con esta iniciativa se logrará recaudar más de un billón
doscientos mil millones de pesos de ingresos para el ejer-
cicio fiscal 2026.

Esta iniciativa no sólo es una actualización técnica de la
norma aduanera. Esta reforma demuestra con hechos, y no
con discursos, que la lucha contra la corrupción y las prác-
ticas ilícitas sigue siendo una prioridad.

¡Y lo hacemos a través de mecanismos claros, jurídica-
mente sólidos y técnicamente viables!

Entre sus aspectos más destacados se encuentran:

• La profesionalización y constante certificación de los
agentes aduanales.

• La eliminación de privilegios y exclusiones de respon-
sabilidad que impedían una verdadera rendición de
cuentas.

• La mayor vigilancia sobre los vínculos financieros y
fiscales de quienes participan en las operaciones de im-
portación y exportación. 

• La reducción del abandono de mercancías, mismas
que permitirán agilizar la logística en recintos fiscali-
zados, reduciendo cargas administrativas y costos para
la autoridad.

Además, esta reforma introduce un elemento clave para la
gobernanza aduanera: la creación del Consejo Aduanero, un
órgano colegiado e interinstitucional que garantizará decisio-
nes más transparentes, técnicas y libres de intereses particu-
lares. Mismo que estará conformado por la Secretaría de Ha-
cienda, el SAT, la Agencia Nacional de Aduanas de México
y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

También quiero destacar los cambios realizados al dicta-
men para otorgar mayor certeza jurídica a quienes sí cum-
plen con la ley:

• La vigencia de las patentes de agentes aduanales y de
las autorizaciones para agencias aduanales será ahora de
20 años, prorrogables por un periodo igual. Esto reco-
noce la inversión, la capacitación y el esfuerzo que rea-
liza este sector estratégico. 

• Se extiende el plazo de certificación de los agentes de
dos a tres años, permitiendo una actualización adecuada
sin generar cargas administrativas excesivas.

• Se incluye la posibilidad de garantizar las contribucio-
nes y cuotas compensatorias a través de cartas de crédi-
to, una medida que da liquidez y estabilidad a los im-
portadores.

Con ello se busca un equilibrio: facilitar el comercio legal y
castigar con severidad a quienes intentan burlar al Estado.

Compañeras y compañeros: Este dictamen no se impro-
visó. Fue trabajado de manera plural, responsable, y con
la participación de los sectores público, privado y social.
Y responde a una exigencia legítima: que en México na-
die esté por encima de la ley, ni dentro ni fuera de las
aduanas.

Quienes hoy intentan hablar de "huachicol fiscal" deberían
voltear a ver lo que ésta reforma propone: más vigilancia,
más transparencia, más responsabilidad y más control.
¡Aquí no hay simulación!

Hay voluntad política, técnica y legal para enfrentar de ra-
íz a las redes que históricamente han saqueado nuestras
aduanas y dañado nuestras finanzas.

O acaso ya se olvidaron del operativo "Rápido y furioso"
en el cual dejaron entrar más de dos mil quinientas armas a
nuestro territorio, mismo que costó la vida de mexicanas y



mexicanos durante el sexenio de Felipe Calderón, así que
no, ¡no somos iguales!

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, ha dejado claro
que su gobierno será incorruptible, que gobernará con éti-
ca y que no permitirá pactos con la ilegalidad, vengan de
donde vengan. ¡y esta reforma es prueba de ello! 

Con esta iniciativa no sólo fortalecemos nuestras aduanas,
sino también la soberanía económica del país, la justicia
fiscal y el compromiso de este gobierno con el bienestar
colectivo por encima de los intereses particulares.

Por todo lo anterior, mi voto será a favor del presente dic-
tamen y hago un llamado a todas y todos los legisladores a
dejar las diferencias de partido y se sumen a este esfuerzo
por modernizar, sanear y blindar uno de los sectores más
sensibles del Estado mexicano: el sistema aduanero.

Es cuanto, muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de octubre de 2025.— Diputa-

da María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica).»
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